
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto No.   994 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Ivan Alexander Torres Victoria  

Demandado: Isabel Paz Asprilla 

Radicación:          76-109-31-03-003-2021-00049-00 

 

 

Con vigencia del Código General del Proceso, en el numeral 4º del artículo 

366, se dispone por este Despacho FIJAR como agencias en derecho dentro 

del presente asunto la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000.oo). 

 

CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
 

 
Mfge 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 

Firmado Por:

Erick Wilmar Herreño Pinzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
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